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Asunto: Solicitud informe proyecto de decreto cambio de uso

Adjunto se remite Proyecto de Decreto por el que se regulan las autorizaciones de cambio de uso forestal, en solicitud
del preceptivo informe a que se refiere el artículo 4.2 b) de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia
Jurídica a la Comunidad de Castilla y León.

Dicho proyecto se acompaña de su correspondiente memoria y de todos los antecedentes correspondientes a su
tramitación, así como un índice de documentos.


